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A) Estudios Generales sobve Procedimiento Civil y Práctica Foretzse 

ARCAYA, Mariano: Código de procedimiento Civil. (Anotado y concordado con 
otras leyes; con jurisprudencia de los Tribunales de Instancia y de Casación 
así como también, en síntesis, los comentarios de los insignes tratadistas patrios 
doctores Borjas, Feo, Marcano, Valdivieso Montsño, Arcaya, Loreto y Padrino; 
y, con algunas notas del autor). T. 1. Arts. 1 a 146; T. 11. Arts. 147 a 256. 
Empresa El Cojo C. A., Caracas, 1966. 447 p. 

: Código de Procedimiento Civil. T. 111. Arts. 257 al 367; T.  IV. Arts. 
368 al 469. 
[Impreso en Venezuela por Cromotip]. Caracas, 1966. 513 p. 

: Código de Procedimiento Civil T. V. Arts. 470 al 641; T. VI. 
Arts. 1.090 al 1.120. 
Empresa El Cojo C. A., Caracas, 1966. 

ARCAYA, Pedro Miguel: Estudios jurídicos. 
Editorial Jurídica Venezolana S. A. Caracas, 1963. 265 p. 

AYALA, J. R.: Elementos de Derecho Procesal. 
RCADF. Año XIX. Noviembre-Dicicmbre de 1955. N? 96. p. 3-38. 

BELLO LOZANO, Humberto: Derecho Procesal Civil. Acumulación procesal. Ac- 
tividad procesal. Términos y plazos judiciales. Citación. Modos de terminación 
del Proceso. Nulidades. Jurisprudencia. 
Editorial Estrados, Caracas. 1969 [Tipografía América]. 251 p. 

RORJAS, Arminio, 1869-1942: Comentarios al Código de Procedimiento Civil ve- 
nezolano. 
Caracas, Imprenta Bolívar, 1942. 6 v. 

Buenos Aires, 1947. Editorial Bibloamericana. 6 v. 
BRICE, Angel Francisco: Compendio de práctica Forense. (Primera edición). 

Caracas, Impreso por Tinavenca, 1951. 
: Lecciones de Procedimiento Civil. T. 1. 

Editorial Nueva Venezuela S. A., Caracas, 1964. 370 p. 
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CALATRAVA RENGEL, Alonso: El Procedimiento Civil Venezolano. Prelimina- 
res. 1. La Tusticia. 
VJ. T. II."N? 8. Marzo 31 de 1942. p. 391-397. 

CASTILLO, Pedro Pablo del: Código de Procedimiento, ilustrado con notas sobre 
el derecho español y doctrinas de los pragmáticos, en lo que se relaciona coi1 
dicho código, y con los acuerdos y prácticas de los tribunales supremo y su- 
periores sobre varios casos, por . . . Pedro P. del Castillo. . . y Julián Viso. . . 
al fin van añadidos el Código orgánico de tribunales. . . y las leyes de papel 
sellado, y de arancel judicial. 
Valencia, Venezuela, Imprenta Nueva, 1851. 

CUENCA, Humberto: Derecho Procesal Civil. T. 1. 
Universidad Central de Venezuela. Ediciones dee la Biblioteca, Caracas, 1965. 
497 p. 

. T. 11. 
Imprenta Universitaria de Caracas. Universidad Central de Venezuela. Edicio- 
nes de la Biblioteca. Caracas, 1968. 406 p. 

DANA MONTAÑO, Salvador M.: Los problemas comunes de la Administración 
de Justicia en nuestro continente. 
RCADF. Año XXV. Eneremarzo-abril-junio de 1963. Nos. 123-124. Págs. 
201 a 204. 

DUQUE SANCHEZ, José Román: Jurisprudencia de la Corte de Casación. 
JUSTITIA ET JUS". Universidad de Los Andes, Mérida, 1961. Pág. 111. 

: Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia (Sala de Casación 
Civil, Mercantil y del Trabajo). V. 1. Primera y Segunda Serie (1959-1963). 
V. 2. Tercera Serie ( 1964-1971 ). 
Ediciones MAGON, Caracas, 1971. 

FARRERA, Celestino: Cátedra Práctica Forense (Continuación). 
RCADF. Año 1. Septiembre-octubre 1937. Nos. 2-3. Págs. 5 a 15. 

( Continuación ) . 
RCADF. Año 11. Enero-febrero 1938. N? 4. Págs. 7 a 24. 

: Curso de Práctica Forense (58 p. mimeografiadas). 
: Práctica Forense (Problemas para la Cátedra de Práctica Forense). 

RCADF. T. 1. N? 1. Agosto de 1937. Págs. 15 a 25. 
FEO, Ramón F.: Estudios sobre el Código de Procedimiento Civil Venezolano. 

Preliminares. 
Revista Forense. Año 1, N? 5-11. Caracas, 1893. 
N? 5, Págs. 50 a 52 
No 6, Págs. 65 a 67 
N? 7, Págs. 81 a 84 
N? 8, Págs. 97 a 101 
N? 9, Págs. 113 a 115 
N? 10, Págs. 145 a 148 
N? 11 Págs. 161 a 165 

: Estudio sobre el Código de Procedimiento Civil Venezolano. Prólo- 
gos de Eduardo Calcaño, Manuel Clemente Urbaneja y Francisco Ochoa. 
Caracas, Tipografía Guttenberg, 1904, 1905 y 1907. 3 v. 

: 1828; Estudios - sobre el Código de Procedimiento Civil Venezolano 
del Dr. Ramón F. Feo.. . 
Argentina-Venezuela, Editorial Biblioamericana, 1953. 

LORETO, Luis: Ensayos Jurídicos. 
Colección Grandes Juristas venezolanos. Ediciones Fabreton-ESCA. Caracas, 
1970 (Tipografía Maripérez) 644 p. 

: Estado actual del Derecho Procesal Civil en Venezuela. 
Revista de Derecho Procesal, Buenos Aires, Rep. Argentina, 1943. Parte 1. 
T. 1. Págs. 205 a 221. 

MACHADO, José Enrique: Jurisprudencia de la Corte Federal y de Casación 
(En Sala de Casación). 
Caracas, Editorial Avila Gráfica, 1951. 

MANRIQUE PACANINS, Gustavo: Jurisprudencia y crítica de la doctrina de la 
Casación Venezolana. 1876-1923. 
Caracas. Litografía del Comercio, 1925. 

. 2 v. 
Caracas, Tipografa Americana, 1953. 

MARCAN0 RODRIGUEZ, Rafael: Apuntaciones analíticas sobre las materias fun- 
damentales v generales del Código de Procedimiento Civil Venezolano. 

2 "  

Caracas, Editorial Bolívar, 1941. 
: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Procedimiento Civil. 

( Título Preliminar. Disposiciones fundamentales ) . 
RJ. T.  11. Mayo-junio 1931. Nos. 19-20. Págs. 305 a 316. 

RJ. T.  11. Julio 1931. N? 21. Págs. 375 a 383. 
Agosto 1931. N? 22. Págs. 427 a 438. 
Octubre-noviembre-diciembre 1931. N? 24. Págs. 524 a 535. 

Año 111. Enero de 1932. N? 25. Págs. 9 a 23. 
Febrero de 1932. N? 26. Págs. 61 a 74. 
Marzo de 1932. N? 27. Págs. 100 a 112. 

. (Disposiciones generales. Título 1. Declaración de po- 
breza). 
RJ. T. 111. Marzo de 1932. N? 27. Págs. 134 a 145. 

Año 111. Mayo-junio de 1932. Nos. 29-30. Págs. 198 a 211. 
T. 111. Julio de 1932. N? 31. Págs. 237 a 249. 

- . (Disposiciones generales). Título 11. De las Partes). 
RJ. T. 111. Agosto y septiembre de 1932. Nos. 32-33. Págs. 300 a 311. 

Año 111. Octubre de 1932. N? 34. Págs. 359 a 373. 
RJ. Año 111. Noviembre y diciembre de 1932. Nos. 35-36. Págs. 397 a 407. 

Año IV. Enero de 1933. N? 37. Págs. 1 a 10. 
Año IV. Febrero-marzo-abril de 1933. Nos. 38-39-40. Págs. 76 a 90. 
Año IV. 0cbre.-Novbre.-Dicbre. de 1933. Nos. 46-47-48. Págs. 255 a 266. 
Año V. Enero-febrero-marzo de 1934. Nos. 49-50-51. Págs. 341 a 354. 
Año V. Abril-diciembre de 1934. Nos. 52-60. Págs. 419 a 430. 

NUÑEZ ARISTIMURO, José S.: Diez años de Casación Civil, Mercantil y del 
Trabajo. 1948-1958. 
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Ediciones de la Dirección de Cultura de la Universidad del Zulia. Maracaibo, 
1962. 257 p. 

: El Derecho Procesal en Venezuela. Realidades y perspectivas 
RMJ. Año XV. Enero-junio de 1967. Nos. 55-56. Págs. 51 a 58. 

RENGEL ROMBERG, Arístides: Formularios de procedimiento civil Redacta- 
das y anotadas por Arístides Rengel Romberg. . . 
Caracas, Imprenta Nacional, 1951. 

Publicaciones del Ministerio de Justicia. Caracas, 1957. [Editorial Sucre]. 
149 p. 

-: Manual de Derecho Procesal Civil Venezolano. Vol. 1. 
Universidad Católica "Andrés Bello", Manuales de Derecho. Caracas, 1968. 
[Editorial Arte]. 277 p. 

. Vol. 11. 
Universidad Católica "Andrés Bello". Manuales de Derecho, 1969. Caracas. 
Editorial Arte. 273 p. 

REYES, Pedro Miguel: Anotaciones al Código de Procedimiento Civil. 
Caracas, Imprenta de "El Universal". 1917. 

RIERA ZUBILLAGA, Anselmo: Jurisprudencia Procesal Civil. (Fines de 1963 a 
comienzos de 1969). 
Publicaciones del Colegio de Abogados del Estado Lara. 
[Editorial Lucila s.r .l. Barquisimeto] . 1969. 208. p. 

ROJAS, José Rafael: Anotaciones al Código dc Procedimiento Civil. 
GJ. T. 1. 15 de noviembre de 1912. N? 6 Págs. 154 a 160. 

SANOJO, Luis: 1819-1878: Comentarios al Código de Procedimiento Judicial de 
Venezuela. 
Caracas, Imprenta de Sanojo y Escobar, 1857. 

: Exposición del Código de Procedimiento Civil con su texto. 
Caracas, 1876. Imprenta Federal. 

[Bucaramanga] Editorial "Oriente", 1954. 
SARMIENTO NUÑEZ, José Gabriel: Sistema y método de enseñanza del Derecho 

Procesal Civil 1. 
RFDUC. Julio-diciembre 1960. Nos. 5-6. Págs. 9 a 129. 

VALDIVIESO MONTARO, Acisclo: El Código de Procedimiento Civil venezolano, 
concordado y anotado con la jurisprudencia de la Corte Federal y de Casación 
de la República. 
Caracas, Tipografía Americana, 1920. 

B) Códigos y disposiciones legales sobre Pvocedimiento Civil 

Código de Procedimiento Civil sancionado por el Congreso de los Estados Unidos 
de Venezuela en sus sesiones ordinarias de 1904. (Edición Oficid). 
Caracas, Imprenta Bolívar, 1904. 

VENEZUELA. Corte de Casación. Reglamento: Reglamento interior y de debates 

de la Corte de Casación, de 21 de marzo de 1884. (en: Revista Forense, año 1, 
N? 11. Págs. 153 a 154. Caracas, 1893). 

VENEZUELA. Leyes, estatutos, etc.: Código de Procedimiento Judicial de 19 de 
mayo de 1836, según ha sido reformado por las legislaturas de 1838, 1841, 
1844 y 1846. 
Caracas, Imprenta de V. Espinal, 1846. 
-- : Código de Procedimiento Civil. 

Caracas, Tipografía Americana 1947. 
: Código de Procedimiento Civil Venezolano. [por] Armando Hernán- 

dez-Bretón. 
Editorial "La Torre". Caracas-Venezuela, 1963. Colección Arandina. 388 p. 

: Ley Orgánica de la Alta Corte Federal de 25 de mayo de 1882. 
(en: Revista Forense, año 1. N? 6, págs. 75 a 78 y N? 8. Págs. 106 a 107. 
Caracas, 1893 ) . 

C)  Historia del Cddigo de Procedimiento Civil. 
Proyectos y discusiones legislativas 

ARCAYA, Pedro M.: Exposición que dirige el ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores a la Cámara del Senado sobre el proyecto de Código de Procedimien- 
to Civil que somete a las deliberaciones del Congreso Nacional. 
RDL. T. IV. Ano 1914-1915. Págs. 98 a 100. 

BORJAS, Arminio: Ojeada histórica al Derecho Procesal Venezolano. Epocas colo- 
nial y colombiana (Fragmento de la Introducción a los "Comentarios al Có- 
digo de Procedimiento Civil). 
RCADF. Año 11. Julio de 1938. N? 6. Págs. 346 a 349. 

BRICE, Angel Francisco: El Código de Procedimiento Judicial de 1836 y su re- 
percusión en el procedimiento vigente. 
BACPS: T. 1. Nos. 1-2. Abril-junio, 1936. Págs. 60 a 64. 

RCAZ. Año 1. Junio de 1936. No 12. Págs. 422 a 426. 
: Código de Procedimiento Civil Venezolano ante una probable re- 

forma. l? Necesidad de remozar nuestro Código de Procedimiento. 20 Proyec- 
to de la Comisión Codificadora. 3? Los lineamientos generales del Código vi- 
gente deben mantenerse. Ligero estudio comparativo del Código de Procedi- 
miento Civil Venezolano con el Código Español, el Francés, el Alemán y el 
Código Aranda. 40 Los principios fundamentales del procediminto y las modi- 
ficaciones que amerita el Código de Procedimiento venezolano. 50 Proyecto de 
modificaciones. 
RCAZ. Año X. Agosto-octubre-diciembre, 1944. Nos. 100-102. Págs. 3.764 a 
3.806. 

: El Código de Procedimiento Civil Venezolano ante una probable 
reforma. 
Maracaibo, 1944. 
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CALATRAVA, Alonso: Observaciones al anteproyecto de Código de Procedixien- 
to Civil del doctor Víctor Zanavia. 
BACPS: T. XXIV. Junio de 1957. N? 10. Págs. 65 a 83. 

: Observaciones al anteproyecto de Código de Procedimiento Civil, del 
Dr. Víctor Sanavia. 
BACPS. Septiembre de 1959. N? 14. Págs. 24 a 40. 
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rabobo. Valencia, 1968. [Talleres Gráficos Venediciones C. A.] Págs. 215 a 228. 

: El proceso civil y la realidad social. 
UCFD. Vol. XVIII. Febrero de 1957. 151 págs. 

: Liberalización y Socialización en el Proceso Civil venezolano. 
ACAL. Año 1971. Págs. 45 a 82. 

ROMERO DE PASCUAL, M.: El Proceso. . . 
Caracas, 1943. 

SANTANA MUJICA, Miguel: Temas de práctica procesal. El expediente del caso. 
RCADF. Año XXIII. Octubre-diciembre de 1960. N? 114. Págs. 101 a 105. 

SARMIENTO NUÑEZ, José Gabriel: Elección, interpretación e integración de las 
normas de derecho procesal civil. 
RCADF. Año XXIV. Julio-septiembre de 1961. N? 117. Págs. 55 a 68. 

: Naturaleza jurídica del proceso. 
RMJ. Año IX. Octubre-noviembre-diciembre de 1960. N? 35. Págs. 33 a 51. 

: Proceso y Derecho prccesal. 
RMJ. Año X. Julio-agosto-septiembre de 1961. N? 38. Págs. 32 a 48. 

SEQUERA, Carlos: Derecho y Acción. 
VJ. T. 1. Septiembre 30, 1936. N? 5. Págs. 205 a 209. 

GJ. T. 1. No 1. Febrero de 1937. Págs. 36 a 40. 
VEGAS ROLANDO, Nicolás: Lapsos en el juicio ordinario. 

RAYAS. Año 1. 1962. Nos. 9-10. Págs. 13 a 22. 
VENTURINI, Alí José: La suspensión para transar en el proceso civil venezolano. 

RCADF. Julio-diciembre de 1969. N? 136. Págs. 201 a 213. 

C )  Partes y sus Representantes 

ACOSTA, Julio César: El menor emancipado por el matrimonio, necesita estar 
asistido de curador para estar en juicio por divorcio, ya como actor o como 
demandado. 
RCADF. Año XVI. Enero-agosto de 1952. Nos. 73-76. Págs. 79 a 82. 

m R A D E  DELGADO, Octavio: Pacto de cuota litis. 
RFD. N? 16. Diciembre de 1958. Págs. 35 a 44. 

AVILA, P. E.: El Art. 57 del Código de Procedimiento Civil y la &. 
PRO. T. 1. AAo 1. 15 de noviembre de 1918. N? 12. Págs. 118 a 119. 

BORJAS, Arminio: Las partes en el Proceso. . . 
Caracas, 1951. ( 93 págs. mimeografiadas ). 

BRUZUAL LOPEZ, Rafael: Un precepto legal antijurídico. (Sobre la caución judi- 
catum solvi). 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 295 a 299. 

CARMONA, Juan: Comentarios al Artículo 42 del Código de Procedimiento Civil. 
Anotaciones profesionales. Barquisimeto. . . Empresa El Impulso, 1924. Págs. 
18 a 21. 

: Concepto de la asistencia que debe prestar el abogado al procurador. 
Anotaciones profesionales. . . Barquisimeto . . . Empresa El Impulso, 1924. 
Págs. 59 a 62. 

CARRILLO, Alfredo: Procedimiento Judicial. Gestiones de las partes. 
RJ. T. 111. Mayo y junio de 1932. Nos. 29-30. Págs. 211 a 213. 

CASTILLO-AMENGUAL, Luis: Mandato y gestiones. (Consulta del Dr. Luis Cas- 
tillo-Amengual en el juicio Ramella-Banco Caracas). 
PRO. T. IV. Año 40. Julio 1921. N? 62. Págs. 34 a 35. 

DOMINGUEZ TINOCO, J. M.: Puntos de estudio. IV. Cobro de honorarios. 
PRO. T. 1. Año 1. l ?  de mayo de 1919. N? 23. Págs. 228 a 229. 

GONZALEZ-GONZALEZ, Pedro: Mandato judicial. 
RCADF. Año XXV. Abril-junio de 1962. N? 120. Págs. 51 a 72. 

GUEDEZ, Juan Jacobo: El artículo de las etcéteras. 
n. de la B.: Comentarios en torno al Art. 57 c.p.c (Partes y sus Representantes). 
PRO. T. IX. Año 9. Julio-agosto 1929. Nos. 127-128. Pág. 444. 

HERRERA UMEREZ, Germán: La caución judicatum solvi en el Derecho Mer- 
cantil venezolano. 
PRO. T. VIII. Año 8. Julio-agosto 1926. Nos. 115-116. Págs. 313 a 314. 

: La caución judicatum solvi en el Derecho Civil venezolano. 
ASTBO. Año 111. N? 36. Diciembre de 1927. Págs. 294 a 303. 

: La caución judicatum solvi. . . 
Caracas, Tipografía Americana, 1927. 

LISCANO, Tcmis: Interpretación del art. 275 del Procedimiento Civil venezola- 
no. (Párrafos de nuevos alegatos sobre el asunto concreto). 
n. de la B.: Sustitución de partes en el proceso. 
PRO. T. VII. Año 70. Mayo-junio 1925. Nos. 101-102. Págs. 168 a 172. 

MARCANO RODRIGUEZ, Rafael: Las personas no domiciliadas y los Tribunales 
venezolanos. 
RCADF. Año 1. Abril de 1928. N? 1. Págs. 52 a 62. 

MARQUE AÑEZ, Leopoldo: La capacidad procesal de las sociedades irregulares. 
RFDUCAB. Año Lectivo 1966-1967. N? 4. Págs. 177 a 195. 

MENDEZ C., Alfonso: . . ."Las partes en el proceso". 
Mérida, Venezuela. Universidad de Los Andes. Facultad de Derecho, 1956. 
147 Págs. (E.  R480). 
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NEVETT, Gustavo: Los extranjeros ante los Tribunales de Venezuela. 
RCP. T. V. Año 1912-1913. Págs. 70 a 74. 

NEWMAN BRICEÑO, Carlos: Puede el factor mercantil ejercer poderes en juicio. 
(Informes presentados con arreglo a la facultad conferida por el artículo 14 
de la Ley de Abogados y Procuradores). 
RFDM. Año 1. Mayo de 1955. N? 1. Págs. 50 a 54. 

PARILLI, Víctor Manuel: Expensas. 
PRO. T. IV. Año 4. Febrero-marzo 1922. Nos. 69-70. Págs. 145 a 146. 

PEREZ, J. Eugenio: De la Profesión. 
n. de la B.: Intervención del Abogado en juicios. Excepción. 
PRO. T. 11. Año 11. l ?  de octubre de 1919. N? 33. Págs. 81 a 82. 

PIETRI, Alejandro: Las modificaciones qUe introdujo el Código de Procedimiento 
Civil de 1916 en materia de otorgamiento de Poderes Judiciales y autenti- 
cación de instrumentos. 
RDL. Año XLVII. Octubre de 1958. N? 569. Págs. 279 a 293. 

RODRIGUEZ, Jesús M?: Mandato Judicial. . . Caracas, 1941. 
RUIZ RANGEL, Julio Ramón: Naturaleza jurídica del mandato judicial. . . 

Caracas, 1950. 
SARMIENTO NUÑEZ, José Gabriel: El poder de postulación en el Derecho Pro- 

cesal venezolano. 
RCADF. Año XXII. Julio-septiembre de 1959. N? 109. Pbgs. 25 a 62. 

: La capacidad para ser parte. 
RCADF. Año XXV. Enero-marzo de 1962. N? 119. Págs. 41 a 54. 

: La capacidad procesal. 
RCADF. Año XXV. Abril-junio de 1962. N? 120. Págs. 9 a 17. 

SEQUERA, Carlos: Documento público o auténtico y poderes para actos judiciales. 
Caracas, Tipografía Americana, 1950. 

RDL. Año XLIII. Enero-marzo c!e 1954. Nos. 512-514. Págs. 3 a 59. 
: Gestión de negocios ajenos y procesos judiciales. 

GJ. T. 1. Nos. 4-5. Mayo-junio de 1937. Págs. 75 a 78. 
SILVA TELLERIA, Ernesto: {Pueden otorgarse poderes "apud acta"? 

RCADF. Año XXIII. Julio-septiembre de 1960. N? 113. Págs. 31 a 35. 
TAYLHARDAT, Oscar Rubén: Algunas consideraciones acerca del otorgamiento de 

poderes para actos judiciales y sobre reconocimientos espontáneos de docu- 
mentos privados. 
Boletín del Colegio de Abogados del Estado Aragua. Año 1. Abril de 1964. 
N? 1. Págs. 35 a 42. 

URBANEJA, Alejandro: Moción sobre el artículo 53 del Código de Procedimiento 
Civil. 
GJ. T. 1. N? 7. 30 de noviembre de 1912. Págs. 179 a 180. 

: Moción sobre el artículo 56 del Código de Procedimiento Civil. 
GJ. T.  1. N? 7. 30 de noviembre de 1912. Págs. 180 a 181. 

: Moción sobre el artículo 78 del Código de Procedimiento Civil. 
GJ. T. 1. N? 9. 15 de enero de 1913. Págs. 235 a 236. 

: Por la dama y por la patria. ( A  propósito del artículo 78 del Código 
de Procedimiento Civil). 
RCP. T. IV. Año 1911-1912. Págs. 329 a 335. 

D )  Beneficio de Pobreza 

ACOSTA, Julio César: La actora, declarada pobre, pide embargo de bienes del 
demandado, y sólo presta caución juratoria como garantía. La Corte acuerda 
el embargo, en virtud del artículo 35 del Código de Procedimiento Civil. 
RCADF. Año XVI. Enero-agosto de 1952. Nos. 73-76. Págs. 95 a 100. 

BENAIM NUÑEZ, Moisés: Consideraciones generales en torno al beneficio de 
pobreza. . . 
Caracas, 1949. 

GIBBS, Tomás: Carácter especial de la asistencia a reserva. 
RDL. T. XXIV. Año 1935. Págs. 181 a 184. 

LEON BRICEÑO, F.: Procedimiento Civil. Puntos resueltos. (Sobre los requisi- 
tos para acordar medidas preventivas y sobre la caución juratoria de los 
asistidos a reserva). 
RCAZ. Año 111. Febrero-marzo 1938. Nos. 32-32. Págs. 1.156 a 1.166. 

MONAGAS, Julio A.: Las medidas preventivas y los asistidos a reserva. 
RCAZ. Año 111. Abil-mayo 1938. Nos. 34-35. Págs. 1.225 a 1.228. 

REYES, Pedro Miguel: Moción sobre varios artículos del Código de Procedimiento 
Civil. 
GJ. T.  1. N? 5. 30 de octubre 1912. Págs. 112 a 113. 

E ) Competencia 

ALVAREZ, Claudio A.: Estudio acerca del artículo 87 del Código de Procedimiento 
Civil. (Estimación de la cosa demandada). . . 
Caracas, 1912. 

ALVAREZ FEO, F.: La competencia de tribunales ante el Derecho Internacional 
Privado. 
RU. Año VI. Segunda Epoca. Diciembre de 1913. Págs. 216 a 220. 

ARCAYA, Pedro M.: Moción sobre reforma de los artículos 80 y 87 del Código 
de Procedimiento Civil. 
GJ. T. 1. N? 6. 15 de noviembre de 1912. Pág. 141. 

AVILA VERDE, César A.: Breves comentarios sobre :a competencia por conexión 
o continencia de la causa en la legislación venezolana. . . 
Caracas, 1946. 

CARRILLO, Carlos: Competencia. Disposiciones relativas a los no domiciliados en 
Venezuela. . . 
Caracas, 1905. 

CASTILLO, José F. del: Competencia del Tribunal Mercantil en materia de he- 
chos ilícitos. 
RDL. T. XXIV. Año 1935. Págs. 3 a 8. 
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CONTRERAS UNDA, Armando: Poder Judicial y Competencia de Tribunales. . . 
Caracas, 1934. 

GIBBS, Tomás: Cuál es el Juez competente para conocer de la Reivindicación de 
Títulos de Crédito Nominativos o Sustraídos? 
RJ. Año V. Nos. 52-60. Abril-diciembre 1934. Págs. 443 a 445. 

GONZALEZ ROS, José D.: Fuero competente. . . 1934. 
GUERRERO, Emilio Constantino: Lógica del Derecho. Sumisión del deudor al 

Tribunal que escoge el acreedor. 
GJ. T. 11. N? 24. Abril 1914. Págs. 150 a 151. 

GUEVARA NUÑEZ, Federico: Competencia Civil o Mercantil en hechos ilícitos 
que se derivan del ejercicio de actos de comercio. Orden público. Inestabili- 
dad jurisprudencial. Confusionismo judicial. Jurisprudencia y doctrina extran- 
jera. 
RCADF. Año XX. Agosto-octubre de 1957. N? 104. Págs. 199 a 214. 

HUNCAL RAMIREZ, Jorge: Del fuero competente. . . 
Caracas, 1950. 

HURTADO RODRIGUEZ, Domingo: Determinación de las competencias en el 
Derecho Procesal venezolano. . . 
Caracas, 1949. 

LORETO, Luis: Errores de interpretación en la Teoría de la Competencia Terri- 
torial. . . 
Caracas, Tipografía Americana, 1947. 

RDL. T. XXXVI. Año 1947. Págs. 3 a 32. 
MARCANO RODRIGUEZ, R.: Apuntaciones analíticas sobre el Código de Pro- 

cedimiento Civil. La conexión y la continencia como determinativa de com- 
petencia. 
RCADF. Año 11. Marzo-abril 1938. N? 5. Págs. 5 a 28. 

MONSERRATTE HERMOSO, W.: Casos de Derecho Internacional Público y 
Privado decididos por nuestros Tribunales, en un todo conforme a las conclu- 
siones que se insertan a continuación. Excepción de incompetencia de Tri- 
bunal. 
ASTBO. Año 11. Tulio 1926. N? 19. Págs. 196 a 203. - 

PEREZ, J. Eugenio: La competencia mercantil ante el Tribunal de los Estados. 
RJ. T. 11. 31 de diciembre de 1930. N? 14. Págs. 91 a 92. 

: Visuales sobre una opinión. 
PRO. T. IX. Año 9. Enero-febrero 1929. Nos. 121-122. Págs. 387 a 358. 

PIETRI, Alejandro: Cuestiones elementales de Derecho. 11. La jurisdicción de 
los Tribunales de la República es irrenunciable. 
RDL. Año XL. Enero-marzo de 1951. Nos. 476-478. Págs. 7 a 9. 

: Los Tribunales de Venezuela no son competentes para conocer de la 
demanda por nulidad de un testamento, otorgado en el extranjero conforme 
a la Ley local, propuesta contra personas no domiciliadas en la República. 
(Párrafos de la formalización de un recurso de casación). 
RDL. T. X X .  Año 1931. Págs. 35 a 41. 

RINCON, Ramiro E.: Sobre competencia. 
PRO. T. IX. Año 9. Enero-febrero 1929. Nos. 121-122. Págs. 388 a 389. 

RIVERO, Angel Vicente: Fuero competente. . . 
Caracas, 1901. 

SARMIENTO NUNEZ. José Gabriel: Nociones acerca de la competencia. 
RCADF. Año XXIV. Octubre-diciembre de 1961. N? 118. Págs. 9 a 15. 

SANCHEZ-COVISA, Joaquín: Anotaciones sobre la competencia procesal interna- 
cional indirecta. 
SI. N? 1. Octubre de 1957. Págs. 371 a 392. 

VILLANUEVA, Raúl: Estudios sobre las disposiciones referentes a la Competen 
cia Mercantil. . . 
Caracas, Tipografía Americana, 19 12. 

F )  Recusación e Inhibición 

BELLO, Antonio M?: Una sentencia notable. 
PRO. T. V. Año 50. Abril-mayo 1923. Nos. 83-84. Págs. 112 a 116. 

CARMONA, Juan: Oportunidad de recusar. Lapso de inhibición. 
Anotaciones profesionales. . . 
Barquisimeto. Empresa El Impulso, 1924. Págs. 42 a 45. 

CUENCA, Humberto: Causales de inhibición y recusación. 
KCADF. Año XXI. Enero-julio de 1958. N? 105. Págs. 13 a 35. 

FARIA, Emilio: Causal de recusación. 
RJ. T. 1. 30 de abril de 1930. N? 6. Págs. 280 a 285. 

GARCIA TORRES, J. S.: Colaboración. VIII. Práctica de las Leyes. 
PRO. T. 111. Año 111. Diciembre de 1920. N? 55. Págs. 125 a 126. 

ITRIAGO CHACIN, Pedro: Acerca de un caso de recusación o inhibición. 
PRO. T. 1. Año 1. 15 de mayo de 1919. N? 24. Págs. 236 a 237. 

MARCAN0 RODRIGUEZ, R.: Opinión. ¿Emite opinión sobre la declaratoria de 
nulidad o inexistencia de un documento el Juez que acuerda un embargo 
sobre la base del propio documento? 
RDL. T. XI. Año 1922. Págs. 160 a 163. 

PEREZ, Néstor Luis: Opiilióil. ¿Emite opinión sobre la declaratoria de nulidad o 
inexistencia de un documento el Juez que acuerda un embargo sobre la base 
del propio documento? 
RDL. T. X. Año 1922. Págs. 160 a 163. 

SILVA, R'Delvaile: Recusación. 
ASTBO. Año 1. Marzo 1925. N? 3. Págs. 57 a 59. 

SOUBLETTE, C. V.: Opinión ¿Emite opinión sobre la declaratoria de nulidad o 
inexistencia de un documento el Juez que acuerda un embargo sobre la base 
del propio documento? 
RDL. T. XI. Año 1922. Págs. 165 a 167. 
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G )  Citación y Representación de Azrsentes 

ARISMENDI, hijo, J. L.. Citación de las Compañias Mercantiles. 
RDL. T. X. Año 1921. Págs. 8 a 9. 

PRO. T. 111. Año 111. Marzo 1721. N? 58. Págs. 181 a 182. 
BRITO MORENO, Manuel S.: De las citaciones en general. Nociones históricas. . 

Maracaibo, 1947. 
BUSTAMANTE LUCIANI, Enrique: La citación en el sistema procedimental. Co- 

mentario al Código de Procedimiento Civil venezolano que se refiere a la 
citación. . . 
Maracaibo, 1951. 

CARRILLO, Antonio José: Citación con testigos. 
PRO. T. VII. Año 70. Septiembre-octubre 1925. Nos. 105-106. Págs. 210 a 212. 

CUENCA, Humberto: La citación en el proceso civil. 
SI. N? 1. Octubre de 1957. Págs. 17 a 53. 

: Naturaleza jurídica de la citación. 
RFDM. Año 1. Julio de 1955. N? 2. Págs. 59 a 68. 

FERMIN ORTIZ, Luis y OCHOA, J. Pedro J.: La citación ante testigos. 
RCAAN. Año 1. Septiembre-octubre de 1966. N? 2. Págs. 13 a 20. 

MANRIQUE PACANINS, Gustavo: Art. 149 del Código de Procedimiento Civil. 
GJ. T. 111. Nos. 29-30-31-32. Diciembre 1914. Págs. 15 a 16. 

MATHEUS, Gabriel: Citaciones en materia civil. . . 
Caracas, Imprenta Bolívar, 1939. 

PARILLI, Víctor Manuel. Citación. 
PRO. Tomo 111. Año 111. Junio 1920. No 49. Págs. 9 a 11. 

PARPACEN, Ramón: Ligeras anotaciones sobre defensa de ausentes. 
RCP. T. 111. Año 1910-1911. Págs. 240 a 242. 

PIETRI, Alejandro: Si el reconocimiento o desconocimiento de un documento pri- 
vado es un acto personal. (Noviembre, 1913). 
De la vida estudiantil y profesional. Caracas. Tipografía Americana, 1945. 
Págs. 162 a 166. 

: ¿A un defensor de ausente se le ~ u e d e n  oponer en juicio documen- 
tos privados emanados del ausente? (Junio, 1912). 
De la vida estudiantil y profesional. . . Caracas, Tipografía Americana, 1945. 
Págs. 153 a 162. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 247 a 256. 

: Errores judiciales. La falta absoluta de citación es causal de invali- 
dación de los juicios. 
RDL. Año XLVI. Mayo-junio de 1957. Nos. 552-553. Págs. 93 a 97. 

: La citación en loa juicios de expropiación. (en sus: Estudios Jurí- 
dicos. . . Caracas, 1955. Págs. 68 a 93).  

RODRIGUEZ, José Santiago: Defensores de ausentes y documentos privados 
RCP. T. IV. Año 1911-1912. Págs. 16 a 18. 

ROJAS, José Rafael: Defensores de ausentes y documentos privados. 
RCP. T. IV. Año 1911-1912. Págs. 13 a 15. 

ROJAS ASTUDILLO, Juan José: Defensores de ausentes. 
RCP. T.  111. Año 1910-1911. Págs. 122-144. 

: Defensores de ausentes. No presentes. Citación de ausentes. Poderes 
de los defensores de ausentes. 
BFRA. Enero de 1952. N? 2. Págs. 17 a 40. 

(Tesis de grado para optar al título de Doctor en Cien- 
cias Políticas y Sociales. Caracas, 1911. (Tomado de la Biblioteca de los Tri- 
bunales del Distrito Federal, Boletín N? 2 ) .  
RMJ. Año XI. Julio-agosto-septiembre de 1962. N? 24. Págs. 29 a 64. 

: Documentos privados y defensores de ausentes. 
RCP. T.  111. Año 1910-1911. Págs. 338 a 347. 

ROJAS ASTUDILLO, Juan José y MANRIQUE PACANINS, Gustavo: Para la re- 
forma del Código de Procedimiento Civil. 
GJ. T. 1. N? 14. 14 de junio de 1913. Págs. 353 a 356. 

: Apuntes al margen del artículo 149. 
RCP. T. IV. Año 1911-1912. Págs. 336 a 338. 

TENORIO SIFONTES, Ramón: La citación. Origen de la institución. . . 
Caracas, 1950. 

WINCKELMANN, Ricardo: De la citación en general. Su Historia. Del emplaza- 
miento. Medios de practicarlo según nuestro procedimiento civil. La citación 
por testigos. Ligeras críticas. . . 
Caracas, 1940. 

ZULOAGA, Nicomedes: Defensores de ausentes y documentos privados. 
RCP. T. IV. Año 1911-1912. Págs. 15 a 16. 

H )  Perención y Desistimiento 

ACOSTA, Julio César: Perención de la Instancia. 
RCADF. Año XVI. Enero-agosto de 1952. Nos. 73-76. Págs. 87 a 72. 

AMORES y HERRERA, Fernando: Perención de la Instancia. 
ASTBO. Año 11. Noviembre 1926. N? 23. Págs. 317 a 325. 

ARMANDO, Jacinto: El desistimiento de la instancia y la interrupción de la 
prescripción. 
ASTBO. Año 111. Junio 1927. N? 30. Págs. 138 a 147. 

BELLO, Antonio M?: Perención de Derecho. Artículo 203 del Código de Poce- 
dimiento Civil venezolano. 
PRO. T. 1. Año 1. 15 de julio de 1918. N? 4. Págs. 37 a 39. 

CAMEJO FARBOS, J. R.: Perención. Estudio de una sentencia de la Corte Federzl 
y de Casación sobre la materia. 
RCP. T. 111. Año 1910-1911. Págs. 203 a 205. 

MANRIQUE PACANINS, Gustavo: Perención de instancia y prescripción de ac- 
ciones. 
RCP. T.  V. Año 1912-1913. Págs. 249 a 255. 

MORALES LONGART, Horacio: La perención de instancia. . . 
Caracas, 1949. 
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RONDON SOTILLO, Hildegart: Perención de instancia. 
AUC. T. XLII. Enero de 1959. Págs. 9 a 163. 

SANTOS, Abel: De la caducidad o perención de la instancia. Contribución a su es- 
tudio a la luz de las disposiciones del Código de Procedimiento Civil ve- 
nezolano. 
RDL. T. XVI. Año 1927. Págs. 23 a 50. 

1 ) Términos Judiciales 

BLANCO, Pedro C.: Sobre suspensión de juicios. 
PRO. T. IX. Año 9. Marzo-abril 1929. Nos. 123-124. Págs. 409 a 410. 

CARRILLO, Alfredo: Lapsos Judiciales. 
PRO. T. VIII. Año 8. Septiembre-octubre 1926. Nos. 117-118. Págs. 339 
a 340. 

CUENCA, Humberto: Suspensión y paralización del proceso. 
BFD. Año 11. Marzo de 1952. N? 10. Págs. 69 a 78. 

GIMON ARROYO, David: Indice alfabético de lapsos procesales. 
RFD. Abril de 1955. N? 3. Págs. 161 a 170. 

GRATEROL, Zoilo: Una tesis mal leída. Discusión fuera de hito. Inserciones 
necesarias para notificar un snobismo perjudicial a la aplicación del Art. 348 
del Código de Procedimiento Civil. 
PRO. T. IV. Año 40. Abril-mayo 1922. Nos. 71-72. Págs. 161 a 164. 

LEON BRICEÑO, F.: Procedimiento Civil. Cómputo de lapsos judiciales. 
RCAZ. Año IV. Diciembre 1938. N? 42. Págs. 1.502 a 1.507. 

PIETRI, Alejandro: Errores judiciales. Contar un lapso judicial antes de la opor- 
tunidad legal de hacer uso del lapso. 
RDL. Año XLI. Julio-agosto de 1952. Nos. 494-495. Pág. 127. 

J ) Sentencias 

BELLO, Andrés, 1781-1865: Discusión sobre el proyecto de lei acerca del modo de 
fundar las sentencias.. . (en su: Opúsculos jurídicos. [Santigado de Chile, 
19321. Págs. 31 a 53) .  

: Modo de acordar las sentencias. . . (en su: Opúsculos jurídicos. 
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SARMIENTO NUÑEZ, José Gabriel: Excepciones de inadmisibilidad. 
RAYAS. Año 1. 1962. Nos. 9-10. Págs. 6 a 12. 
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: La prueba de testigos debe versar sobre hechos. 
RCADF. Año XX. Julio-octiibre de 1956. Nos. 99-100. Págs. 205 a 207. 
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Código de Procedimiento Civil. 
PRO. T. 1. Año 1. l? noviembre 1918. N? 11. Págs. 108 a 109. 

GUERRERO, Emilio Constantino: Dos errores jurídicos. (Comentarios al artículo 
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MADURO LUYANDO, Eloy: Algunos aspectos de la experticia en materia civil. 
RCADF: Año XX. Agosto-octubre de 1957. N? 104. Págs. 127 a 132. 
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De la vida estudiantil y profesional. Caracas, Tipografía Americana, 1945. 
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SANAVIA GONZALEZ, Víctor: La autoridad de la cosa juzgada en materia civil. 
Caracas, Tip. Venezuela, 1925. 

SANOJO, Luis: Cosa juzgada. 
FORO. 1860. N? 35. Págs. 290 a 292. 
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de terceros. 
RFDLAN. Aíío VI. Diciembre de 1960. N? 8. Págs. 136 a 143. 

HENRIQUEZ LA ROCHE, Ricardo: El inaudita pavte en las medidas preventivas. 
RFDZ. Año IX. Enero-abril de 1969. N? 25. Págs. 227 a 235. 

HERNANDEZ, Eduardo: Breves apuntaciones de Derecho. Medidas preventivas. 
PRO. T. IV. Año 40. Julio 1921. N? 62. Págs. 31 a 32. 

LEDEZMA BELISARIO, Inés Irmina: Estudio sobre las medidas preventivas en 
la legislación venezolana. . . 
Caracas, 1949. 

LEDEZMA JIMENEZ, Juan Félix: "Breves consideraciones sobre las medidas pre- 
ventivas en el proyecto de Código de Procedimiento Civil". (Boletín de la Co- 
misión Codificadora Nacional. Pub. extraordinaria N? 40. . . ) . 
Caracas, 1946. 25 págs. 
E. T482. 

LEON BRICEÑO, F.:Procedimiento Civil. Medidas preventivas. (Charla en el 
Colegio de Abogados del Estado Zulia el día 29 de abril de 1939). (El ar- 
tículo 39 del Código de Procedimiento Civil debe aplicarse tanto en el decreto 
y ejecución, como en el de la suspensión de las medidas preventivas, por ser 
ambas actuaciones de carácter urgente ) . 
RCAZ. Año IV. Mayo 1939. N? 47. 

MANZANEDA MEJIA, Jesús María: Temas procesales. La prohibición de salir 
del país. 
MP. Año 1. Enero de 1968. N? 3. Págs. 27 a 32. 

MARCAN0 RODRIGUEZ, R.: El artículo 1.108 del Código de Comercio. 
RCP. T. IX. Año 1918. Págs. 1 a 18. 

MEJIA, Alfonso: Medidas preventivas. 
ASTBO. Año 11. Agosto 1926. N? 20. Págs. 233 a 234. 

MEJIA, J., Amando: Estudios Jurídicos: Determinación del Juez competente para 
dictar las medidas precautelativas. 
RCP. Año 1. Mes V. Febrero de 1909. Págs. 187 a 190. 

MENDOZA, José Rafael: Estudio crítico de las incidencias sobre medidas preven- 
tivas. (Comentarios a la Sección Primaria, Título 111. Libro 11 del Código 
de Procedimiento Civil venezolano. 
RCAZ. Año IV. Febrero 1939. N? 44. Págs. 1.596 a 1.603. 
RCAZ. Año IV. Mayo 1939. N? 47. Págs. 1.713 a 1.725. 

MICHELENA, Juan José: La caución juratoria y su aplicación en materia de 
medidas preventivas según el Código de Procedimiento Civil. 
RCADF. Julio-diciembre de 1968. N? 134. Págs. 32 a 43. 
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MONTENEGRO, Hugo: La citación del demandado como presupuesto de la 
intervención de éste en el procedimiento en las medidas preventivas. 
RCAZ. Año XVIII. Enero 1953 - diciembre 1958. N? 123. Págs, 65 a 66. 

MONTIEL GONZALEZ, Rafael: {La suspensión de medidas preventivas es siempre 
procedente mediante la prestación de fianza? (Conferencia leída en la sesión 
solemne del Colegio de Abogados del Estado Zulia el 27 de febrero de 1937). 
RCAZ. Año 11. Febrero 1937. N? 20. Págs. 753 a 758. 

OQUENDO, Germán: De la oposición al embargo. . . 
Caracas, 1943. 

PARRA, Ramiro Antonio: Encuesta. Decretada una medida preventiva en un jui- 
cio seguido contra un deudor, ¿Podrá otro Tribunal, en demanda de otro 
acreedor, embargar y rematar judicialmente la misma finca objeto de la me- 
dida preventiva? 
ORDO. T. 1. 31 marzo 1932. N? 3. Págs. 95 a 100. 

PEREZ, Régulo: Si los Registradores deben abstenerse de registrar el acta de 
remate de un inmueble si previamente les ha sido notificado el embargo o 
la prohibición de enajenar el mencionado inmueble. 
ORDO. T. 1. 30. 1932. N? 6. Págs. 188 a 190. 

PIETRI, Alejandro: Medidas preventivas. Presunción grave del derecho que se 
reclama. Recusación. 
RDL. Año XLIII. Octubre-diciembre de 1954. Nos. 521-523. Págs. 315 a 320. 

RODRIGUEZ CIRIMELE, Alejandro: El poder cautelar general en el Código de 
Procedimiento Civil venezolano. 
RFD. Año 1968. N? 40. Págs. 140 a 157. 

RODRIGUEZ DAVILA, Luis: De las medidas preventivas. . . 
Mérida. 1957. 80 págs. 
E. R480. 

RUIZ GUIA, Jesús Enrique: La posesión dudosa como causal de secuestro. . . 
Caracas, 1967. 48 págs. 

SEQUERA, Carlos: Medidas preventivas. Los testigos del justificativo en que se 
apoya una medida preventiva deben ratificar en juicio sus declaraciones. Frag- 
mento de informes copiado del expediente respectivo. 
RJ. Año VIII. Nos. 85-96. Enero-diciembre de 1937. Págs. 81 a 90. 

TORRES, Víctor M.: El embargo en el Procedimiento Civil venezolano. . . 
Caracas, 1950. 

URDANETA, h., Alfonso: Medidas preventivas. 
ORDO. T. 1. Noviembre-diciembre 1932. Nos. 11-12. Págs. 300 a 303. 

VALLADARES, Rafael Max: Medidas precautelativas. (Procedimiento Civil) . . . 
Caracas. Tipografía Irigoyen & Co. 1902 

VENTURINI, Alí: Esquema para un desarrollo de las medidas preventivas. 
RCADF. Año XXV. Julio-septiembre de 1962. No 121. Págs. 113 a 141. 

E )  Incidencias y Terceria 

cARIAS R., Alejandro: Apuntos sobre Tercería. . . 
Caracas, 1951. 82 págs. 

CARRILLO C., Carlos: Algo sobre la vía ejecutiva y la tercería. 
RCAZ. Año 11. Julio 1936. N? 13. Págs. 483-487. 

CUENCA, Humberto: La cita de saneamiento y de garantía. 1. Antecedentes roma- 
nos 2. Legislación moderna. 3.  Concepto. 4. Derecho Comparado. 5. Natura- 
leza jurídica. 6. Procedimiento. 
RFD. N? 8. Junio de 1956. Págs. 9 a 19. 

DUQUE SANCHEZ, José Román: La tercería de dominio y el título ejecutivo. 
AFDLAN. Año 1969. N? 1. Págs. 303 a 310. 

LORETO, Luis: La cita de saneamiento y garantía. 
RCADF. Año XX. Noviembre-diciembre de 1956. N? 101. Págs. 3 a 43. 

MATOS ROMERO, Manuel: Sobre la acción de tercería. 
RCAZ. Año 11. Agosto 1936. N? 14. Págs. 505 a 511. 

NARANJO OSTTY, R. D.: De la tercería y del artículo 237 del Código de Pro- 
cedimiento Civil. 
ASTBO. Año 111. Mayo de 1927. N? 29. Págs. 124 a 125. 

PARRA, Darío: Tercería. 
(en:  Libro-homenaje a la memoria de Lorenzo Herrera Mendoza. 
Universidad Central de Venezuela. Facultad de Derecho. Caracas, 1970. T. 1. 
Págs. 401 a 489). 

PARRA, Ramiro Antonio: Acción de tercería. 
RCAZ. Año 11. Noviembre-diciembre 1936. Nos. 17-18. Págs. 628 a 648. 

RODRIGUEZ GARCES, Sergio: Tercerías; intervención de terceros en los diver- 
sos procedimientos. . . 
Santiago [Escuela Tip. Salesiana La Gratitud Nacional], 1953. 606 págs. 

F )  Asesores, Asociados y Relación 

ANGULO ARIZA, F. S.: Término para la relación. 
RJ. T. 1. 30 septiembre 1930. N? 11. Págs. 516 a 519. 

BLANCO, Pedro C.: Acto de informes. 
PRO. T. IX. Año 9. Mayo-junio 1929. Nos. 125-126. Pág. 428. 

BLANCO, Pedro C.: Constitución de asociados. 
PRO. T. IX. Año 9. Septiembre-octubre 1929. Nos. 129-130 Págs. 462 a 463. 

CARNEVALI, Atilano: Hojeando Códigos y expedientes. (Pueden concurrir en un 
juicio el nombramiento de asociados y el de asesor? 
PRO. T. VIII. Año 8. Julio-agosto 1926. Nos. 115-116. Págs. 311 a 313. 

GRATEROL, Zoilo: Carácter jurídico de la relación procesal. 
PRO. T. V. Año 50. Abril-mayo 1923. Nos. 83-84. Págs. 106 a 107. 

LORETO, Luis: Consideraciones acerca de la institución de la asesoría. 
GJT. Año 11. Abril-junio 1935. N? 5. Págs. 37 a 46. 
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LUGO, Camilo A.: Anotaciones a una Ley. 
PRO. T. 1. Año 1. l? julio de 1918. N? 3. Págs. 24 a 46. 
PRO. T. 1. Año 1. 15 julio 1918. N? 4. Pág. 35. 

MENDOZA, José Rafael: Término para la relación. 
RJ. T. 1. 31 mayo 1930. N? 7. Págs. 327 a 329. 
RJ. T. 1. 30 septiembre 1930. N? 11. Págs. 519 a 520. 

MONTES, Félix: Moción sobre reforma del artículo 40 del Código de Procedi- 
miento Civil. 
GJ. T. 1. N? 2. 15 septiembre 1912. Págs. 5 a 52. 

PEREZ, J. Eugenio: De la profesión. 
PRO. T. 11. Año 11. 15 noviembre 1919. N? 36. Págs. 113 a 114. 

ZAMBRANO SALAZAR, Maruja: Los Tribunales civiles constituídos con asociados ... 
1963. 119 págs. 

G )  Ejecución de la Sentencia 

ARAPE, Enrique: Caución inadmisible (en ejecución de sentencias). 
ASTBO. Año IV. N? 37. Enero de 1928. Págs. 27 a 30. 

ATENCIO URDANETA, A.: Contestación a nuestra encuesta. "Si los Registradores 
deben abstenerse de registrar el acta de remate de un inmueble si previa- 
mente les ha sido notificcado el embargo o la prohibición de enajenar el 
mencionado inmueble". (Encuesta). 
ORDO. T. 1. 31 marzo 1932. N? 3. Págs. 88 a 94. 

BRICE, Angel Francisco: Explicaciones sobre procedimiento civil. Tema: Ejecu- 
ción de sentencias. . . 
Tesis al Minuto C. A. Caracas, mcmlviii. 618 págs. 

CARMONA, Juan: Nulidad de un remate. 
Anotaciones profesionales. Barquisimeto. Empresa El Impulso, 1924. Págs. 
99 a 103. 

MONTERO, Héctor J.: Contestación a nuestra encuesta: Si los Registradores de- 
ben abstenerse de registrar el acta de remate de un inmueble si previamente 
les ha sido notificado el embargo o la prohibición de enajenar el mencionado 
inmueble. 
ORDO. T. 1. 30 de abril de 1932. N? 4. Págs. 121 a 131. 

MONTIEL MOLERO, Carlos: Contestación a nuestra encuesta: Si los Registrado- 
res deben abstenerse de registrar el acta de remate de un inmueble si pre- 
viamente les ha notificado el embargo o la prohibición de enajenar el men- 
cionado inmueble. 
ORDO. T. 1. 30 de junio 1932. N? 6. Págs. 179 a 187. 

NARVAEZ, Domingo Antonio: Quienes son terceros con relación al artículo 469 
del Código de Procedimiento Civil. 
RJ. T. 1. 31 enero 1930. N? 3. Págs. 103 a 106. 

PARRA, Ramiro Antonio: Sobre nuestra encuesta. Interesante carta de un desta- 

cado colega maracaibero. (Sobre embargo y remate de una finca previamente 
embargada ) . 
ORDO. T. 1. Agosto-septiembre 1932. Nos. 8-9. Págs. 218 a 245. 

PEREZ, Régulo: Encuesta de ORDO "Si los Registradores deben abstenerse de 
registrar el acta de remate de un inmueble si previamente les ha sido notificado 
el embargo o la prohibición de enajenar el mencionado inmueble". 
ORDO. T. 1. 30 de junio 1932. N? 6. Págs. 188-190. 

PIETRI, Alejandro: No puede haber ejecutoria en dos fallos de dispositivos 
enteramente opuestos (Párrafos de un escrito de réplica de Casación). 
RDL. T. XX. Año 1931. Págs. 69 a 79. 

PLANCHART BURGUILLOS, Antonio: Contestación a nuestra encuesta: Si los 
Registradores deben abstenerse de registrar el acta de remate de un inmueble 
si previamente les ha sido notificado el embargo o la prohibición de enajenar 
el mencionado inmueble. 
ORDO. T. 1. 31 mayo 1932. N? 5. Págs. 152 a 159. 

RINCON, Ramiro E.: Contestación a nuestra encuesta: ¿Qué debe hacer el juez 
cuando va a rematar un inmueble, si sabe, por noticia que le da el Registrador, 
que hay prohibición de enajenar y gravar ese inmueble? 
ORDO. T. 1. 31 julio 1932. N? 7. Págs. 213 a 216. 

RUIZ, Leonardo: El mandamiento de ejecución en el derecho venezolano y su na- 
turaleza jurídica. . . 
Caracas, 1941. 

H )  Casación 

A. D. S.: Indice croilológico y analítico de Jurisprudencia sobre el Recurso de 
Casación (Años 1959-1969 ) . 
AFDLAN? Año 1969. N? 1. Págs. 339 a 352. 

ACHETO, Antonio Emiro: Historia. Concepto y Naturaleza. Criticas y defensas 
y anuncio del Recurso de Casación en materia Civil. . . 
Maracaibo, 1947. 

AGUDO FREITES, Esteban: Recurso de Casación en contra de las sentencias de 
tránsito. 
RCADF. Año XXI. Agosto-diciembre 1958. N? 106. Págs. 33 a 40. 

ARCAYA, Pedro M.: Una doctrina centenaria en materia de casación (Sobre la 
Casación y el establecimiento de los hechos). 
RDL. T. 11. Año 1912-1913. Págs. 138 a 142. 

: Doctrinas de Casación. Réplica al Dr. Romero Zuloaga. La Casación 
y el establecimiento de los hechos. 
RDL. T. 11. Año 1912-1913. Págs. 169 a 184. 

: Una doctrina centenaria en materia de Casación. 
RMJ. Año XI. Octubre-noviembre-diciembre de 1962. N? 43. Págs. 56 a 62. 

ARISMENDI, hijo, J. L.: Recurso de Casación contra las sentencias de Primera 
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Instancia, Civiles o Mercantiles. (De: Revista Universitaria. N? 8. Año 1. 
Págs. 351 a 356). 
PRO. T. 111. Año 111. Agosto 1920. N? 51. Págs. 45 a 48. 

ARREAZA CALATRAVA, José Tadeo: Recurso de casación en Venezuela.. . 
Caracas, 1906. 

BANCE, Juan Bautista: Segunda Casación. 
RCED. Segunda Epoca. Año 1. N? 1. Septiembre de 1924. Págs. 32 a 37. 

BASTIDAS, Luis 1.: Adrnisibilidad del recurso de casación. 
RDL. T. XXXVI. Año 1947. Págs. 119 a 139. 

Caracas, Tipografía Americana, 1948. 
BELLO, Antonio M?: Apuntes de Casación. (De la Memoria presentada por el 

Alto Tribunal Federal y de los Estados, al Congreso de la República). 
PRO. T. IV. Año 40. Abril-mayo 1922. Nos. 71-72. Págs. 164 a 166. 

BLONVAL LOPEZ, Manuel: Recurso de Casación en Venezuela. Leyes que 10 
han reglamentado. 
RCADF. Año XX. Noviembre-diciembre de 1956. No 101. Págs. 51 a 254. 

: (Estudio comentado del recurso de Casación en el Có- 
digo de Procedimiento Civil del año 1916). 
Caracas, Imprenta Nacional 1957. 208 págs. 

: Recurso de Casación en Venezuela. . . 
[Caracas, 19561. 210 págs. 
E. A479. 

: Sinopsis del Recurso de Casación. 
RFDUC. Enero, febrero y mano de 1960. N? 3. Págs. 73 a 77. 

BREWER CARIAS, Allan Randolph: El proceso de impugnación en el Recurso 
de Casación. 
RAYAS. Año 1. Tulio-agosto, 1962. Nos. 7-8. Págs. 36 a 47. - - 

BRICE, Angel Francisco: Explicaciones sobre procedimiento civil. Casación. 1 par- 
te. 11 parte. . . 
Caracas, Tesis al Minuto C. A., mcmlviii ( 1958). 

CAMEJO, Rafael Angel: Esquema histórico de la Corte Federal y de Casación. 
RCADF. Año 11. Julio de 1938. N? 6. Págs. 247 a 254. 

CORSER, Gustavo: Apostilla Jurídica. (Sobre la evolución de la Casación). 
RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 130 a 132. 

: Refutación al Doctor Sequera. (Sobre la evolución de la Casación). 
RDL. T. XIII .  Año 1924. Págs. 173 a 179. 

: Segunda Apostilla Jurídica. (Sobre la evolución de la Casación). 
RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 143 a 146. 

CUENCA, Humberto: Curso de Casación Civil. T. 1. 
UC. 1962. 307 págs. 

D'ALTA, Leopoldo: Control de la Corte de Casación, en el establecimiento y apre- 
ciación de los hechos por parte de los jueces de intsancia. . . 
Caracas, 1936. 

DUQUE SANCHEZ, José Román: El Recurso de Casación Civil en la Jurispru- 
dencia de la Corte y sus posibles reformas. 
RFDUZ. Año VI. Septiembre-diciembre 1966. N? 18. Págs. 95 a 112. 

ESPINOSA, Alfonso: La censura de Casación. La soberanía de los Jueces de fondo. 
Caracas. Editorial Sur América. 1930. 

: Crítica de Jurisprudencia. Errores de interpretación. ". . .El Juez 
que interpreta un contrato constante en instrumento público o privado no 
desconoce la fuerza probatoria que la Ley atribuye a aquellos ni viola la regla 
imperativa a que los otorgantes entendieron someterse, siempre, desde luego, 
que, so pretexto de interpretación, no sustituya su propio querer al de los 
contratantes, desnaturalizando, por un error de derecho, el carácter legal de la 
convención cuestionada o suponiendo por un error material, menciones que 
positivamente no contiene el instrumento respectivo". . . (Sentencia de la 
Corte Federal y de Casación. Enero 23 de 1929. Memoria 1930. Pág. 125). 
RJ. T. 11. Julio 1931. N? 21. Págs. 401 a 404. 

: Sentencias de Reposición. Oportunidad de anunciarse contra ellas el 
Recurso de Casación. 
RJ. Año 111. Nos. 29 y 30. Mayo y junio de 1932. Págs. 213 a 220. 

FARRERA, Celestino: Segunda Casación. 
PRO. T. VI. Año 60. Febrero-marzo 1924. Nos. 93-94. Págs. 93 a 96. 
RCED. Segunda Epoca. Año 1. Nos. 5-6. Enero y Febrero de 1925. Págs. 206 
a 211. 

FEO, Martín F.: Recurso de Casación. (en: Revista Forense, Año 1. Nos. 1-5. 
Caracas, 1893 ) . 
N? 1. Págs. 3 a 5. 
N? 2. Págs. 11 a 13. 
N? 3. Págs. 19 a 21. 
N? 4. Págs. 34 a 36. 
N? 5. Págs. 53 a 56. 

BFRA. Enero de 1958. N? 8. Págs. 9 a 33. 
GARCIA, Ibrahím: Segunda Casación. Su procedencia. 

RDL. T. XIII .  Año 1924. Págs. 189 a 200. 
GIMENEZ, J. R.: Punto jurídico. (¿Puede admitirse recurso de casación contra el 

acto que fije la época de la cesación de los pagos, en un juicio de quiebra, 
si se declarase por separado?). 
PRO. T. IV. Año 40. Octubre-noviembre 1921. Nos. 65-66. Pág. 97. 

GIMENEZ ANZOLA, Hernán: Jurisprudencia sobre la perención del recurso de 
Casación, por aplicación del primer aparte del artículo 432 del Código de 
Procedimiento Civil ( Comentario crítico). 
RFD. Junio de 1964. N? 29. Págs. 165 a 170. 

GIMENEZ GARMENDIA, C.: Jurisprudencia errada (Recurso de Casación). 
RDL. T. VII. Año 1918. 

GONZALEZ GONZALEZ, Pedro: Humberto Cuenca ante la Casación Civil. 
RCADF. Año XXV. Julio-septiembre de 1962. N? 121. Págs. 97 a 112. 
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: Recurso de Casación en Venezuela. 
Caracas, "Gráfica Americana", 1956. 47 págs. 

GUERRERO, Emilio Constantino: La perención en el Recurso de Casación. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 161 a 167. 

HERNANDEZ ACEVEDO, Cristóbal: Recurso de Casación en materia civil. . . 
Caracas, 1949. 

JIMENEZ REBOLLEDO, Carlos: Recurso de Casación. Estudio sobre la Ley de 
Casación venezolana en materia criminal, comparada con su similar la Ley 
Española. 
Caracas. Tip. Washington, 1906. 

LEON GUTIERREZ, Luis Alberto: La Casación civil venezolana. . . 1948. 
LOPEZ HERRERA, Francisco: ¿Puede declararse perecido el recurso de Casa- 

ción por haberse presentado el escrito de formalización durante las vacacio- 
nes judiciales? (Examen crítico de una decisión de la Sala de Casación Civil. 
Mercantil y del Trabajo de la Corte Suprema de Justicia). 
Emp. "El Cojo", S. A. Caracas, 1962. 21 págs. 

LORETO, Luis: El hecho y el Derecho en la Casación Civil venezolana. 
RFD. Septiembre 1966, N? 34. Págs. 9 a 26. 

MARTINEZ, Carlos Luis: Misión de la Corte de Casación en lo que respecta al 
establecimiento y apreciación de los hechos por parte de los jueces de instancia ... 
Caracas, 1934. 

MEJIA, J. Amando: Recurso de nulidad. Ulterior recurso de Casación. 
PRO. T. 111. Año 111. Agosto 1920. N? 51. Págs. 48 a 49. 

MEPJDOZA, José Rafael: (La sentencia de reposición dictada conforme al artículo 
163 del C6digo de Procedimiento Civil, debe considerarse como definitiva 
que pone fin al juicio, o interlocutoria que impida su continuación, para los 
efectos del recurso de casación? 
RJ. Año 111. N? 25. Enero de 1932. Págs. 43 a 58. 

MOLERO, Abraham Augusto: La Casación y el recurso de casación. 
RCAZ. Año 1. 31 de agosto de 1935. N? 2. Págs. 62 a 78. 

OSORIO, Inocente: Fallos de la Corte de Casación venezolana. (Conferencia 
leída en el "Liceo de Ciencias Políticas" el 18 de enero de 1912). (Sobre 
el recurso de casación ) . 
RU. Año V. Segunda Epoca. Enero de 1912. Págs. 28 a 37. 
RU. Año V. Segunda Epoca. Marzo de 1912. Págs. 106 a 113. 

PADRINO, Luis: El Recurso de Casación Civil en la casación venezolana. . . 
Venezuela, 1964. 311 págs. 

PARRA, Francisco J.: {En el recurso de forma los jueces que dictaron el fallo 
casado son inhábiles para la nueva sentencia, como en el recurso de fondo? 
Jurisprudencia aplicada y otros trabajos jurídicos. Trujillo, Estado Trujillo, 
1933. Págs. 75 a 76. 

PEREZ, J. Eugenio: Procedencia de recurso de hecho. (Casación). 
PRO. T. IX. Año 9. Septiembre-octubre 1929. Nos. 129-130. Pág. 457. 

: Prontuario de Casación. (Ensayo de un comentario). . . París. 
Tipografía Vargas, 1923. 

PEREZ, José Eugenio: Reformas a la Ley sobre el Recurso de Casación. 
RJ. T. 1. 28 febrero 1930. N? 4. Págs. 172 a 173. 

: La reposición civil procesal ante la Corte de Casación. 
RJ. Año 111. N? 27. Marzo de 1932. Págs. 126 a 127. 

: Sobre recurso de casación en la sentencia interlocutoria con fuerza 
de sentencia definitiva. 
RJ. T.  1. 31 de enero de 1930. N? 3. Págs. 126 a 127. 

PIETRI, Alejadro: Algunas palabras más sobre la manera de contar los lapsos 
en el recurso de casación. 
RDL. T. XX. Año 1931. Págs. 258 a 260. 

: Errores judiciales. Una segunda sentencia de Casación que desco- 
noce la doctrina sentada por la primera en el mismo juicio. 
RDL. T. XX. Año 1931. Págs. 251 a 254. 

: Estudio sobre el artículo 420 del Código de Procedimiento Civil. 
No consignación del papel sellado correspondiente al escrito de formaliza- 
ción del recurso de casación. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 103 a 105. 

: Estudio sobre el artículo 420 del Código de Procedimiento Civil. 
(Consignación del papel sellado y formalización del recurso de Casación). 
Diciembre 1911 ) . 
De la vida estudiantil y profesional. Caracas, Tipografía Americana, 1945. 
Págs. 92 a 93. 

: Jurisprudencia de la Corte Federal y de Casación. Perención del re- 
curso de casación por no consignarse el papel sellado nacional, por el común 
invertido en el escrito de formalización, antes de fijarse la vista de la causa. 
La perención no procede de oficio. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 144 a 158. 

: La manera de contar el lapso para la formalización del recurso de 
casación. 
RDL. T. XXXII. Año 1943. Págs. 129 a 136. 

: (Agosto 1943). 
De la vida estudiantil y profesional. Caracas, Tipografía Americana, 1945. 
Págs. 297 a 302. 

: (Estudios Jurídicos 11). 
C. A. Tipografía Garrido, 1955. Págs. 3 a 36. 

: (Septiembre 1931). 
De la vida estudiantil y profesional. Caracas, Tipografía Americana, 1945 
Págs. 293 a 296. 

: La primera sentencia que negó el segundo recurso de casación. 
RDL. Año XLII. Julio-agosto de 1953. Nos. 506-507. Págs. 177 a 185. 

: El recurso de Casación contra las sentencias definitivamente forma- 
les se oye inmediatamente. 
RDL. Año XLIII. Abril-julio de 1954. Nos. 515-518. Págs. 86 a 87. 

: El segundo recurso de casación. 
RDL. T.  XXXIII. Año 1944. Págs. 197 a 201. 

: El término de la distancia y el lapso útil para la formalización del 
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recurso de casación no pueden contarse antes que el lapso para la consigna- 
ción del papel sellado y porte de correo de ida y vuelta del expediente. 
(Párrafos de un escrito de Réplica de Casación). 
RDL. T. XX. Año 1931. Págs. 49 a 57. 

RENDON, Carlos E.: Aplicación, prueba y recurso de casación de la ley extranjera ... 
Caracas, 1934. 

RODRIGUEZ, José Santiago: La conferencia del Bachiller Osorio en el Liceo de 
Ciencias Políticas y la Casación venezolana. (Sobre el recurso de casación). 
RU. Año V. Segunda Epoca. Febrero de 1912. Págs. 53 a 63. 

: La réplica del Br. Osorio. (Sobre el recurso de casación). 
RU. Año V. Segunda Epoca. Abril de 1912. Págs. 159 a 161. 

RODRIGUEZ HERRERA, José Antonio: El recurso de casación. . . 
Caracas, 1945. 

ROMERO ZULOAGA, L.: Algo más sobre una doctrina nueva de la Corte de Ca- 
sación venezolana. . . 
Caracas, Tipografía Americana, 1913. 

(La Casación y los hechos establecidos por los jueces 
de Instancia). 
RU. Año VI. Segunda Epoca. Marzo de 1913. Págs. 49 a 54. 

: Doctrinas del Doctor Arcaya sobre Casación. Fijación de la verdad. 
RU. Año VI. Segunda Epoca. Junio de 1913. Págs. 104 a 112. 

[ 1 
Ls.p.i.1. 

: Una doctrina nueva de la Corte de Casación venezolana. (La casa- 
ción y los hechos establecidos por los Jueces de Instancia). 
RU. Año VI. Segunda Epoca. Enero de 1913. Págs. 6 a 9. 

SARMIENTO NUREZ, José Gabriel: El recurso de casación en lo civil. 
RMJ. Año X. Octubre-noviembre-diciembre de 1961. N? 39. Págs. 17 a 81. 

: Esquema general del recurso de casación en lo civil. 
RCADF. Año XXV. Julio-septiembre de 1962. N? 121. Págs. 11 a 75. 

SEQUERA, Carlos: La evolución de la Casación. 
RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 124 a 127. 

: La evolución de la Casación. Caracas, 1924. 
RMJ. Año XIII .  Enero-febrero-marzo de 1964. N? 48. Págs. 191 a 195. 

: Sobre la evolución de la Casación. 
RDL. T. XIII .  Año 1924. Págs. 140 a 142. 
RDL. T. XIII. Año 1924. Págs. 161 a 171. 
RDL. T. XIII .  Año 1924. Págs. 180 a 188. 

TOVAR-LANGE, Silvestre, 1889-1957: "Casación Civil venezolana" (Plan esque- 
mático de la obra inconclusa del Dr. Silvestre Tovar-Lange) . . . 
Caracas, agosto de 1961. 221 págs. 

: Decisiones judiciales contra las cuales procede el recurso de casación 
en lo civil. . . 
Mérida. Tip. de El Lápiz, 1913. 

: La Casación en lo Civil y Mercantil. Estudio de la Institución en 
la legislación procesal venezolana. 
VJ. T. 11. Nos. 10-11. Mayo-junio de 1942. Págs. 512 a 533. 
RCADF. Año V. Septiembre-octubre 1941. N? 26. Págs. 5 a 91. 
Caracas, Imprenta Nacional, 1941. 

: Observaciones al proyecto de Código de Procedimiento Civil, rela- 
cionadas con el recurso de Casación y con otras materias conexas. 
RCADF. Año VII. Septiembre-octubre-noviembre-diciembre 1943. Nos 38-39. 
Págs. 13 a 42. 

Caracas. Tipografía Americana, 1943. 
: El recurso de casación. Nociones generales. Naturaleza jurídica del 

recurso de casación. 
BFD. Año 1. Julio de 1951. N? 8. Págs. 43 a 87. 

: El recurso de casación. Observaciones preliminares. Nociones genera- 
les y finalidad de la Institución. (Lecciones en la Cátedra). 
Poligráfica Nacional, 1948. 13 págs. en 40 

: Reseña histórica del Recurso de Casación. . . 
Caracas. Imprenta Nacional, 1941. 

VALDIVIESO MONTAÑO, Acisclo: Formulación del recurso de casación y répli- 
ca en el proceso de divorcio Besson de Bret. . . 
Caracas. Tip. Americana, 1919. 29 págs. 

VENEZUELA. Leyes, estatutos, etc.: Ley del Congreso de los Estados Unidos de 
Venezuela, sobre recurso de Casación. (en: Revista Forense, Año 1, N? 3. 
Págs. 26 a 27. Caracas, 1893). 

: Ley de la Corte de Casación de 25 de junio de 1891. (en: Revista 
Forense, Año 1. N? 4. Págs. 41 a 44. Caracas, 1893). 

VILLEGAS-PULIDO, G. T.: Apuntaciones sobre la Alta Corte Federal y la Corte 
de Casación. 
BACPS. T. VII. Nos. 3-4. Julio-diciembre 1942. Págs. 1 a 10. 
VJ. T. 11. N? 8. Marzo 31 de 1942. Págs. 402 a 410. 

A ) Arbitramento 

BRICE, Angel Francisco: Explicaciones sobre Procedimiento Civil. (Tema: Arbi- 
tramento). 
Tesis al Minuto C. A. Caracas, mcmlviii. 56 págs. 

DE LEYVA Y ANDIA, Juan: Las instituciones del arbitraje en el Derecho Pri- 
vado español. 
RCADF. Año XX. Mayo-julio de 1957. N? 103. Págs. 83 a 107. 
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LASCANO, David: ¿Ejercen los árbitros jurisdicción? 
ASTBO. Año 111. Agosto 1927. N? 32. Págs. 174 a 187. 

MORALES BENITEZ, Otto: Un procedimiento jurídico. El Arbitramento. 
RCAZ. Año XV. Octubre 1950 a Junio de 1951. N? 118. Págs. 4.550 a 4.552. 

B)  Procedimiento Ejecutivo y Ejecución de Hipoteca 

BARRIOS GUZMAN, Pedro: Procedencia de la reconvención en el procedimiento 
de ejecución de hipoteca. 
RCADF. Año XXIV. Abril-junio de 1961. N? 116. Págs. 173 a 181. 

BOLIVAR LEON, Antonio: La vía ejecutiva en nuestro procedimiento civil. 
Caracas, 1944. 

BRICE, Angel Francisco: Explicaciones sobre procedimiento civil. (Temas: Vía 
ejecutiva y ejecución hipotecaria). 
Tesis al Minuto C. A. Caracas mcmlviii. 45 págs. 

BURGOS FINOL, Francisco: La figura jurídica del tercero poseedor. 
RCAZ. Año XV. Octubre 1950 - junio 1951. N? 118. Págs. 4.527 a 4.533. 

DIAZ, Alberto: Ligeras consideraciones sobre el artículo 523 del Código de Pro- 
cedimiento Civil sugeridas por un decreto judicial. 
ASTBO. Año 11. Julio 1926. N? 13. Págs. 217 a 222. 

GALAVIS, M. M.: Algo sobre la acción especial ejecutiva. 
RCP. T. IV. Año 1911-1912. Págs. 112 a 118. 

GONZALEZ-GONZALEZ, Pedro: El convenimiento en la ejecución hipotecaria. 
(Comentarios a una decisión de la Corte Federal, del 7 de julio de 1956). 
RCADF. Enero-junio de 1965. N? 129. Págs. 137 a 142. 

GRISANTI, Carlos F.: Del procedimiento ejecutivo. 
GJ. T. 111. Nos. 29, 30, 31 y 32. Diciembre 1914. Págs. 5 a 9. 

GUERRERO DE LIENDO, Marina: Procedimiento de ejecución de hipoteca y 
capacidad de la mujer casada para enajenar los bienes comunes. 
AFDLAN. Vol. 1. 1970/71. N? 2. Págs. 327 a 335. 

LISCANO, Tomás: Intimación al Deudor Hipotecario y al Tercero Poseedor. 
GJ. T. 1. N? 1. Febrero de 1937. Págs. 22 a 25. 

PIETRI, Alejandro: Acción ejecutiva. 
RDL. T. XII. Año 1923. Págs. 173 a 176. 

: Ejercicio de la acción hipotecaria. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. Págs. 6 a 9. 

: Impropiedad de la expresión "Acción Ejecutiva" en el Código de 
Procedimiento Civil venezolano. 
RCP. T. 111. Año 1910-1911. Pág. 239. 

: (Junio 1911). 
De la vida estudiantil y profesional. Caracas. Tipografía Americana, 1945. 
Pág. 86. 

SISO MAURY, Carlos: Documentos fundamentales que deben acompañarse con 
la solicitud de ejecución de hipoteca. 
Rev. de la Facultad de Derecho. UCAB. 1971-1972. N? 15. Págs. 189 a 201. 

VALBUENA, M.: Vía ejecutiva y ejecución de hipoteca. 
RCAZ. Ano 1. 31 de diciembre de 1935. N? 6 .  Págs. 234 a 237. 

VILCHES ISEA, Ciro: La vía ejecutiva. . . 
Maracaibo, 1947. 

ZULETA GONZALEZ, Atilio: Instrumentos privados adecuados para preparar la 
vía ejecutiva. 
RFDZ. Año VI. Mayo-agosto 1966. N? 17. Págs. 9 a 18. 

C )  Divorcio y Anulación del Matrimonio 

ACOSTA, Julio César: Si el demandado es contumaz y no comparece al acto de 
la litis-contestación en juicio por nulidad de matrimonio, no se le puede dar 
por confeso. 
RCADF. Año XVI. Enero-agosto de 1952. Nos. 73-76. Págs. 82 a 87. 

: Es necesario un poder especial para intentar un juicio por divorcio. 
Así lo decidió la Corte en virtud del carácter "personal" de la acción de 
divorcio. 
RCADF. Año XVI. Enero-agosto de 1952. Nos. 73-76. Págs. 74 a 79. 

AGUDO FREYTES, Esteban: Notas sobre la reconciliación de los cónyuges. 
BACPS. Año XXVIII. Octubre-diciembre de 1964. N? 29. Págs. 10 a 27. 

ALBORNOZ BERTI, Héctor: Confesión en un juicio de divorcio. 
RFDLAN. Año xii. Diciembre de 1966. N? 14. Págs. 287 a 289. 

: Conocimiento de la reconciliación por el Tribunal. 
RFDLAN. Año XI. Diciembre 1965. Nos. 11-12-13. Págs. 317 a 324. 

ALVAREZ, Víctor M.: El segundo acto conciliatorio es formalidad substancial en 
los juicios de divorcio. 
RCAZ. Año XIII. Noviembre 1947 - Mayo 1948. N? 116. Págs. 4.415 a 4.417. 

CASTILLO AMENGUAL, Luis: Anotaciones de Derecho Procesal. (Sobre pro- 
cedimiento materia de divorcio: acto conciliatorio). 
PRO. T. 11. Año 11. l? septiembre 1919. N? 31. Págs. 63 a 64. 

: Anotaciones de Derecho Procesal. 
PRO. T. 11. Año 11. l? diciembre 1919. N? 37. Págs. 129 a 130. 

: Puntos reformables en Derecho Procesal. 
GJ. T. 1. N? 9. 15 enero 1913. Págs. 236 a 237. 

: Puntos reformables en Dereclio Procesal. Anotaciones observadas y 
enmiendas ordenadas por los nuevos Códigos de Procedimiento Civil y de 
Comercio. Divorcio. Abandono del hogar. 
PRO. T. IV. Año 40. Septiembre 1921. N? 54. Págs. 77 a 79. 

DUQUE SANCHEZ, José Román: La conciliación en los juicios de separación de 
cuerpos y de conversión en divorcio. 
BACPS. Año XXVIII. Octubre-diciembre 1964. N? 29. Págs. 1 a 9. 

FEBRES CORDERO, Eloy: Divorcio y separación de cuerpos. Problemas jurídicos. 
RFDM. Año 1. Julio de 1955. N? 2. Págs. 69 a 76. 
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GARCIA TORRES, J. S.: Colaboración. Práctica de las leyes. Divorcio. Actos 
conciliatorios. 
PRO. T. 1. Año 1. 15 de mayo 1919. N? 24. 

GARCIA VELUTINI, Oscar: ¿Procede la imposición o la exención de costas en 
los juicios de divorcio? 
RCADF. Año VII. Marzo-abril-mayo-junio 1943. Nos. 35-36. Págs. 21 a 24. 

GONZALEZ S., Servio Tulio: La inasistencia de las partes, particularmente la de- 
mandante, al segundo acto reconciliatorio en juicios de divorcio ¿es causa de 
nulidad i reposición consecuencial? 
RCAT. Año V. Febrero 1952 - septiembre 1953. N? 5. Págs. 53 a 56. 

HERNANDEZ, Eduardo: Breves apuntaciones de Derecho. Defensor del Matrimonio. 
PRO. T. IV. Año 40. Agosto 1921. N? 63. Págs. 65 a 66. 

HERNANDEZ GOMEL, P. J.: Hasta qué momento procede la reforma de la 
demanda por divorcio. 
GJ. T. 1. Nos. 6-7. Julio-agosto de 1937. Págs. 95 a 100. 
VJ. T.  1. Enero 15, 1936. No 1. Págs. 10 a 15. 

HERNANDEZ IBARRA, Norberto: ¿Conciliatorio o reconciliatorio? 
RFDZ. Año 111. Septiembre-diciembre 1963. N? 9. Págs. 185 a 188. 

MARIN E., Antonio Ramón: La confesión judicial y su valor probatorio en los 
juicios de divorcio. 
RFDLAN. Vol. 1. 1970-71. N? 2. Págs. 101 a 142. 

MENDOZA, José Rafael: Efecto de la inasistencia del demandante al primer acto 
conciliatorio o al de contestación de la demanda en juicio de divorcio. 
PRO. T. IV. Año 40. Agosto 1921. N? 63. Págs. 47 a 48. 

: Puntos sobre divorcio. 
n. de la B.: Causales de divorcio. Inasistencia de ambas partes al 20 acto 
conciliatorio. Competencia Inhabilidad de los sacerdotes como testigos. 
PRO. T. IV. Año 40. Abril-mayo 1922. Nos. 71-72. Págs. 157 a 159. 

MENDOZA MENDOZA, José Rafael: El juicio de divorcio vincular. Separación 
de cuerpos. Reconciliación. Patria Potestad. Bienes Propios. 
[Tipografía "Nieves". Diciembre de 19661. 133 págs. 

: Los Actos Conciliatorios deben sustituirse por un Instituto que pro- 
cure el avenimiento de los cónyuges antes de ocurrir a los Tribunales, me- 
diante procedimientos médico-sociales. (Conferencia). 
RCADF. Año XIX. Noviembre-diciembre de 1955. N? 96. Págs. 55 a 66. 

MONAGAS, José Miguel y QUIJADA RODRIGUEZ, Elías: El fuero competente 
en los juicios de divorcio. 
RFDM. Año 1. Mayo de 1955. N? 1. Págs. 55 a 59. 

MORENO, Glorys: Intervención del representante del Ministerio Público en los 
juicios de divorcio, separación de cuerpos y nulidad de matrimonio. 
MP. Año IV. Enero-abril de 1971. Págs. 113 a 126. 

MORENO, Pedro Antonio: Los juicios de divorcio y de separación de cuerpos en 
el procedimiento civil venezolano. Algunos apuntes críticos. 
Caracas, 1948. 

NUÑEZ, Hilarión: Procedimiento y prueba en materia de divorcio. (Anotaciones). 
GJ. T. 1. N? 9. 15 de enero 1913. Págs. 238 a 241. 

oLAVARRIA MATOS, L. A.: Sobre anulación del matrimonio. Contradicción 
existente entre los artículos 519 y 521 del Código de Procedimiento Civil. 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Septiembre 191 1. Págs. 329 a 332. 

OLIVARES, Eudoro A.: La confesión en el juicio de divorcio. 
PRO. T. 111. Año 111. Febrero 1921. N? 57. Págs. 165 a 166. 

PARRA, Francisco J.: Memorandum. Intervención del Fiscal del Ministerio pú- 
blico en los procesos de separación de cuerpos. 
Trabajos Jurídicos y otras materias. T.  VI Caracas, Tip. Americana, 1945. 
Págs. 151 a 156. 

REYES: Pedro Miguel: notaciones al Código de Procedimiento Civil. (Sobre divor- 
cio y separación de cuerpos ) . 
RCP. Año VIII. Septiembre 1917. N? 9. Págs. 153 a 160. 

SANCHEZ GUTIERREZ, R.: El convenimiento expreso en los juicios de divorcio. 
RCADF. Año 111. Noviembre-diciembre 1939. N? 15. Págs. 53 a 56. 

SANTANA MUJICA, Miguel: Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia 
referente al divorcio, separación de cuerpos y conversión en la esfera proce- 
dimental. Recopilación, ordenación y notas. 
RCADF. Enero-junio de 1969. N? 135. Págs. 102 a 129. 

SILVEIRA, M.: Apuntaciones para la reforma del Código de Procedimiento Civil. 
GJ. T. 1. N? 11. 15 marzo 1913. Págs. 276 a 277. 

URBANEJA ACHEPOHL, Alejandro: La confesión en los juicios de divorcio. 
RCADF. Año 1. Agosto 1937. N? 1. Págs. 25 a 27. 

URBANEJA, Alejandro: ¿Será legal paralizar un juicio de divorcio por la intro- 
ducción de un nuevo libelo contra la parte actora después que el Tribunal 
Sentenciador ha dicho "vistos"? 
RU. Año IV. Segunda Epoca. Octubre 1911. Págs. 349 a 354. 

VALDIVIESO MONTANO, A.: La excepción dilatoria de defectos de fianza o 
caución, en los juicios de divorcio. 
RDL. T. 1. Año 1911-1912. P¿gs. 10 a 15. 

VALERO, Aníbal: Breves anotaciones sobre las pruebas en materia de divorcio. . . 
Caracas, Tipografía Americana, 19 11. 

VASQUEZ, Afrodirio: La confesión en el juicio de divorcio. 
PRO. T. 111. Año 111. Abril 1921. N? 59. Págs. 213 a 214. 

VENTURINI, Alí: La partida de matrimonio como instrumento fundamental de 
la acción de divorcio. . . 9 págs. 

D ) Interdictos 

BRUZUAL, Dora: Breves consideraciones sobre interdictos posesorios. . . 
Caracas, 1947. 

CARMONA; Juan: Naturaleza jurídica de la oposición interdictal. 
Anotaciones profesionales. Barquisimeto. Empresa El Impulso. 1924. Págs. 
53 a 54. 
PRO. T. VII. Año 70. Noviembre-diciembre, 1925. Nos. 107-108. Págs. 240 
a 241. 
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DUQUE SANCHEZ, José Román: La apelación en los juicios interdictales. 
ACAL. Págs. 287 a 291. 

: Los procedimientos interdictales en la jurisprudencia. 
RCAA. Año 11. IV Trimestre 1967. N? 2. Págs. 45 a 63. 

: Los procedimientos interdictales en la jurisprudencia de la Corte. 
(En: Libro-Homenaje a la memoria de Lorenzo Herrera Mendoza. 
Universidad Central de Venezuela. Facultad de Derecho. T. 1. Caracas, 1970. 
Págs. 303 a 331). 

GIL BORGES, Esteban: Estudio sobre los justificativos que se promueven para 
comprobar la posesión en los interdictos. 
RCP. Año 1. Mes XI. Agosto de 1909. Págs. 447 a 450. 

LOPEZ BORGES, José: Comentario al artículo 605 del Código de Procedimiento 
Civil. 
PRO. T. VIII. Año 8. Mayo-junio 1926. Nos. 113-114. Págs. 293 a 295. 
RCED. Año 1. Segunda Epoca. Nov-Dicbre. 1924. Nos. 3-4. Págs. 149 a 153. 

LOPEZ FONSECA, David: Apreciación Magistral. 
PRO. T. IV. Año 40. Abril-mayo 1922. Nos. 71-72. Págs. 160 a 161. 

LORETO, Luis: Algo sobre reforma interdictal (Art. 597, Cod. Proc. Civ.). 
RJ. T.  11. 31 marzo 1931. N? 17. Págs. 219 a 225. 

MATOS ROMERO, Rafael: Los procedimientos interdictales en la jurisprudencia 
de la Corte. 
BACPS. Año XXXII. Septiembre-diciembre 1970. N? 43. Págs. 9 a 32. 

MEJIA, Alfonso: Las acciones posesorias son inadmisibles contra los actos admi- 
nistrativos de autoridad. 
RDL. Año XLI. Nos. 496-497. Septiembre-octubre 1952. Págs. 163 a 176. 

MENDOZA MENDOZA, José Rafael: En los interdictos no se discute la posesión 
plena y la apelación se oye en ambos efectos. 
RFDZ. Año IV. Mayo-agosto de 1964. N? 11. Págs. 75 a 78. 

MONTERO, José Domingo, 1910: Interdictos. (En: Promoción de Abogados 1936. 
Tesis doctorales. Caracas. Imprenta Nacional, 1956. "Tesis presentada ante 
la . .  . Universidad Central de Venezuela para optar al título de Doctor en 
Ciencias Políticas" ) . 
Caracas, 1956. Imprenta Nacional. 

NUÑEZ, Hilarión: Puntos reformables. 
GJ. T. 1. N? 12. 15 de abril de 1913. Págs. 299 a 301. 

PARRA, Ramiro Antonio: Acciones posesorias . . . 
Maracaibo. Tipografía Panorama, 1926. 

PEREZ, Néstor Luis: Acciones posesorias y petitorias. 
RCP. T. V. Año 1912-1913. Págs. 31 a 38. 

RODRIGUEZ, José Santiago: Los interdictos para retener y recobrar la posesión 
en el Derecho venezolano. 
AUC. Año VIII. 1907. N? 2. Págs. 253 a 266. 

SANCHEZ, Tito: Anotaciones en Procedimiento Civil. Perturbación y Amparo. 
PRO. T. IV. Año 40. Julio 1921. N? 62. Págs. 32 a 33. 

SANTANA MUJICA, Miguel: Resumen y ordenación de la jurisprudencia de Ca- 
sación referente a los interdictos de "amparo y restitución", en la esfera 
procedimental. Con notas críticas. 
MP. Año 1. Abril-mayo-junio de 1968. Nos. 6-7-8. Págs. 145 a 160. 

SARDI, Carlos: Los interdictos en la Corte Federal y de Casación. 
RCP. T. 11. Año 1909-1910. Págs. 35 a 38. 

VEGAS ROLANDO, Nicolás: Comentarios sobre el procedimiento de los inter- 
dictos en el Código de Procedimiento Civil Venezolano. 
RAYAS. Año 1. Mayo-junio 1962. Nos. 5-6. Págs. 19 a 24. 

E )  Deslinde 

ALEGRIA ARISTEGUIETA, Benito: Deslinde. . . 
Caracas, 1944. 

BRICE, Angel Francisco: Explicación del Código de Procedimiento Civil. 
RFDZ. Año 1. Enero-abril de 1961. N? 1. Págs. 31 a 68. 

GODOY FONSECA, Pablo: Juicio de deslinde. 
RCP. Año 1. Mes 1. Octubre 1908. Págs. 8 a 13. 

GONZALEZ-GONZALEZ, Pedro: Proceso judicial. Deslinde. 
RDL. Año XLVIII. Diciembre de 1959. N? 583. Págs. 278 a 281. 

GRATEROL ROQUE, José Vicente: Juicio de deslinde. 
RCP. Año 1. Octubre, 1906. Págs. 8 a 13. 

PARRA, Ramiro Antonio: Acción de deslinde y otros trabajos. . . 
Caracas, Universidad Central, Facultad de Derecho. 1956. 134 págs. 

PIETRI, Alejandro, 1888: Sobre la naturaleza de la acción de deslinde. . . 
Caracas, Tipografía Americana, 1908. 26 págs. 

SANTANA MUJICA, Miguel: Jurisprudencia de deslinde. 
"Prontuarios Jurídicos". Editorial "La Torre", Caracas, 1971. 24 págs. 

- : Resumen y ordenación de la Jurisprudencia de la Casación referente 
al deslinde - con notas críticas. 
Colección Oscar Lazo. Ediciones Síntesis Jurídica. Caracas, 197 1. 21 págs. 

YANES TRAVIESO, Alfredo: Juicio de deslinde. . . 
Caracas, 1934. 

F )  Alimentos 

CARDOZO, Manuel: El juicio de alimentos y la reforma del Código de Procedi- 
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